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Titular: Oon Antonio de la Pei'ia Rueda.
Suplente: Don Julián Ortega Valverde.

el Vocales Médicos, titular y suplente, elegidos por el Cuer·
po Facultativo de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
.;'\ uestra Señora de Alarcos» de Ciudad Real.

Titular: Don Alfredo Ballester Escobar.
Suplente: Don Leopoldo Martin Herrera.

Madrid, 31 de julio de 1973.-EI Dúlegado gen€!'aJ. J. Martínez
Fsi rada.

RESOLUC10N de la Delegación General del 1n8"
tituto Nacional de Previsión por la que Be hace pú
blico r>l Tribunal que ha qe informar en Id resol!t
ción del concruso restririgitlo de meritos para '4
provisión de plazas de facultativos, de la Residencia
Sanitaria de la Seguridad Social «Herma,nos Pe
drosa Posada" de Lugo.

En cumplimicnl0 de lo establecido en el Estatutt) .Jurídico de!
Per'sonal Médico de la Seguridad Social, articulo 5BA y en la
Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 17 de mar~o) artículo 10, y en las
bases 4.& y 11. de la Resolución de esta Delegación General
de 28 de octubre de 1972 ("aoletin Oficial del Estado" de 1". de
noviembre de 1972) por la que se convoca el concurso restringido
de méritos para la provisión de plazas de Facultatim;; de las
Instituciones cerradas de la Seguridad Social, se hace público el
Tribunal que ha de actuár en el citado concurso pam inforrilar
de la resolución dG las plazas de la Residencia SanilMia "H8¡'
nl3;nos Pedrosa Posada" de Lugo; cUya constitución es labi
gtJl(";,nte:

Presidente: Don Enrique YurssJarque.
Presidente suplente, Don Jaime Torres Rey.

Vocales:

al Vocales representantes, titular y suplente, de los Jefes
de Departamonto y Servicio de la Residencia Sanitaria de 1<'1 Se
guridad Social ,·Hermanos Pedrosa Posada»· de Lugo, de la espe~
('laJidad que a continuación se cita:

A nestesia-Reanimación

Titular, Don José Manuel Cerqueiro Tojo,
Sllplente: Don Horado Fernández Otero.

b) Vocales representantes. titular y suphmte. tid Colegio
Ondal de Médicos de la provincia de Lugo, de la especialídad
que u continuación se señala:

Anestesia Reanimación

Titular: Don Elíseo Pallarés López,
Suplente: Don José Manuel Cerqueiro Tojo.

el Vocales Médicos, titular y suplente, elegidos p0r el Cuer
po Facultativo de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
.Hermanos Pedrosa Posada,. de Luga:

Titular: Don Alberto Sánchez Trallero.
Suplente: Don Ramón Morales Redondo.

Madrid. 31 de julio de 19n.-El Delegaoo general, J. Martílll'z
["truda.

RESOLUCION de la Deleaación General riel Ins·
tituto Nacional de Previsión vor la qu~ se hace pú
blico el, Tribunal provincial que ha de infotrnar en
la reHo!uclón del concurso restringido de méritos
para la provisión deplaws de facultativos de la
Residencia Sanitaria de la 8e~uridad Social ~San
Pedro de Alcantara.. de Cáceres.

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Jurídico del
"Personal Médico de la Seguridad Social. articulo 58,4 y en la
Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972 ("Bo
letín Oficial del Estado~ de 17 de mano) artículo 10, y en las
bases 4." y 11, de la Resolución de. esta Delegación Genera!
de ?8 de octubre de 1972 <.. Boletín Oficial del Esto.do» de 1.0 de
novwm,?re de 1972) por la que se convoca el conCurso restringido
de J!lén.tos para la provisión de plazal de Facultativos de las
InstltuclOnes cerradas de la Segurídad Social, se hace público
el Tribunal provincial que ha de actuar en el citado concurso
l?ar;~ in,formar en la resolución de las plazas deh't Rpsidellr:ia
Samtana de la Seguridad Social «San:Pedro de Alc-antara~ de
C~ceres, cuya constitución es la siguiente:

Presidente· Don Antonio San Juan Santos,
Prrsidentc suplente: Don Rafael RubiO Murcia.

Voc;:-tles:

al Voudes representantes, titular y suplente, de los Jefes
de Depbrtamento y Servicio de la Hesidencia Sanitaria de la
Se~llridnd Social ..San Pedro de AlCántara.. de Cáceres, de la
especialidad que a continuación se cita:

Anestesia-Reanimación

Titular· Don Manuel Montero Arias.
Supkn1P; Don JulíánMuriJIo.

bl Vocales representantes, titular y suplente, del Colegio
Oficiai r;e M.edicos de la provincia de Cáceres, de las especiali
dadcs q¡;(- a continuación se señalan:

Anestes:a-Reanimación

Titular· Don Serafín Garda del Corral.
Suplente: Don Santiago Márquez Broncano_

el Vocales Médicos, titular y suplente, elegidos por el CU('I'
po Facultativo de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
"San Pedro de Alcántara» de Cúceres:

Títular' Don Vid~ll Toboso Dóral.
Su~)knl,c: Don Fernando Quirós Castellano.

Mnnrid. :.H de julio de 19Tt..,,---El Delegado genernL J. MarU¡wz
Estrada.

HF30LUCION de la Delegación. Gen.eral del ln;;lí
tuio Nacional de Previsión por la qU!J S'J convoca
concurso Ubre de mérítos para la prov;'síón de pla
zas de Fannaceuticos de los Servicios de Farmacia
de las Instituciones sanitarias cerradas de la Segtt
rielad Social.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 2.5 de marzo de 1972
¡ ..Bolrlin Oficial del Estado" de 19 de julio) desarrolla 10 dis
puesto en lB Orden de 28 de julio ete 1971 del Minist.erio de Tra
bajo. dando nDrmas de organización de los Servicios de Farma
cia Y ról1.in~en de provisión de vacantes de dicho personal en
las InSlituciones sanitat'ias jerarquizadas de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los citados textos legales
y del11de; dispG5jciones de igualo :,;uperior rango, se dedarnn
vaca.t'te5 y convrxa CCfl('u)-~O libre de méritos para la provisión
en prcpiedad dt:; plazas de Farmacéuticos de los SeniÍcios de
Fnrm~,ciH de las Instituciones sanitarlas cerradas de la S8guri
dad Sccj;~l, de acuerdo con las siguientes bases;

l." Las plp.l8s que se declaran vacantes y convocan SOll las
que figuHiJ1 H) finnl de esta r.onvocatot'ia.

2. d Podrún concurrir al concur-,o libre de méritos todos los
Farmacéuticos con capacidE!d legal pe.ra el ejercido profesional
y :::on aptitud flsica certificada oficia.lmente para el desempeño
de las p!áws.

3." la solicitud paro tom8r parte en el concurso libre se
forrrc¡lizarú en el modelo de instancia que se inserta en esta
convocatOl'j"l, debidamentE! reintegrada y dirigida al ilust.rísimo
sei'lOr Delegado general del Instituto Naciona! de Previsión, que
habrá. de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle Alcalá, número 56, Madrid, o en el Registro de l¡;,¡s
Delegu(.'ionps Provinciales del Instituto Nacional de Previsión,
dentro del plazo de treintadias hábiles, contados a partir del
sig:uientr, nI de la publicación de esta Resolución en el .,Boletín
Oficial del Estado". finalizando el plazo a las trece horas del
C!timo dia.

A 11'. ínstancia se acompañarán los siguientes documentos:

al Recibo de haber ingresado, en la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión donde se presente la instancia, la canti
dad de 300 pesetas en concepto de derechos de concurso_

h) Historia profesional donde conste el expediente académi~

cü, Inc:htuciones hospitalarias o de investigación donde se haya
fúrnwdo el aspiran te, referencias concretas de los servicios don~

de haya trabajado, tiempo de servicios prestados y, en su caso,
referencia exacta de sus publicaciones científlcas, indicando
cuantos datos permítan al Tribunal conocer con exactitud dichas
public8<:ionf'S

El Tribunal podrá requerir directamente de los interesados
y éstos estani.n obligados a. presentar ante el mismo documen·
taCÍón acreditativa de los meritos consignados en la historia
profesir.nal por cada aspirante. Los documentos originales apor
tados por el a<,pirante le seran devueltos una vez examinados
po:- el Tribunal.

Los uspirantes consignarán en su instancia el domicilio al
('uf.\l lu\!m1n de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal, sícndo de su exclusiva responsabilidad la incompare·
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perjUICIo. de citar a los concursantes personalmente. de igual
modo·al especificado en la Qaseanterior. La realización de las
pruebas, serán hechas. ante el Tribunal debidamente constitui-
do y tendr!Ícarácterpúblico. '

12;... El TribunaJCentra-l,· terminada la .actuación ·respecto de
las plazas. convocadas· de .la máxima cate:goría, elevará la 00..
rrespondiente propuesta a la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión 'que en ningún ,caso excederá del núme
mero y. dasede. plazas. con-voc':tdas, apompatíando a. dicha. pro·
puesta los originales de las- actas de las sesiones celebradas.

13.. La Delegación General 'del Inst.ituto Nacion¡d de Preví.
sión publicará en el «Boletin OfidaldelEstado. la resolución
del co.ncurso referido a> dichas, pla.zas de Jefes de Servicio, y,

; en su caso, de, Jefes de Sección, adjudicando las plazas publi
cadas.

14.< Una vez tomadaposesi6nde sus plazas los titulares de
las mismas. se p\lblícaráen el «Boletín Oficial del Estado:.. re.
solución de la Delegación General del Instituto Nacional. de
Previsión, ,haciendo publicar lQ¡;riombr(1s de·los miembros de los
Tribun_ales _provinciales; cuya c01llPoSiciónqueda especificada en
la base séptima, de' esta conv()cato¡ia.

15;; Los Tribunales _Provinciales. se constituirán estando' pre·
sentes,todoslos.compcmente,s o:sustitutos,.en su caso. Exami·

, nada .·la qocumentación ap0ttaday· previas . las deliberaciones
corr~spondientes; procederán'-a elevar .. al· Tribunal Central. un
informerazonadó dela propuesta de los concursantes que es
timen acreedores _a la. pro_puesta definitiva, .Dicho. informe será
remitidoaJ Tribunal Central juntamente con toda la documen
tación presentada.. De.. tt)das .las .. reuniones. habidas será forma
l~zada el acta correspond~enteunacopia de la cual será tam
bién cursada al Tríbunal CentraL

16. El TrlbunaJ Central,,-alavista de los informes presen
tadospor,los Tribunales I'r;qYinciales de la documentación apor
tada'por los concursantes, y de un ejemplar de las actas pro-
dücidas, procederá de modo igual que.parq;las plazas de má
ximo. rango··.jerárquico y 'con las mismas-formalidades, pudien.
do realizar entrevistas personales y .prueba"s prácticas. .

17. TernlÍllada la actuación del TriblJ.Oal Central, formulará
a. la Delegación. General del Instituto'· Nacional de. Previsión la
correspondiente propuestadeadjudicadón de dichas plazas.

18. La Delegací6n General del lnstituto, Nacional de Previ~
si6npublícaráen el ..Boletín Oficial dillEstado.. resolución del
concurso libre de mén'1os' de las plazas juzgadas por el Tri·
bunal, a.djudicando las mismas.

19., .·Todas.··las ..•. resoluciones .de·.Ja'·Delegación General resolp
viendóel CO,ncUrso libre de 'méritos harán constancia expresa
del plazo posesorio. que seráde treintadias naturales. a con
tar desde el siguiente, a aqtlelen que tenga lugar la pub)jca~

cióntie' la correspondiente re~olución en el «Boletín Oficial del
Estado...

20:: LaS 'plazas .que· se'. arli udiquenen esta concurso estarán
dotadas'coD'Jos:honorariosprevistos en la Orden del Ministe
rio.de. Trabajo de 7 de juHode 1972'y-' disposiciones concor
dáritéS.

21. Ladedic.:,aciQn .. delpersi)nal faCultativo de .. los servicios
jerarquizados de estas Instituc;iones .. sanitarias cerradas de la
Seguridad ..• Soc;ial.,que obtengan,plaza.·en virtud .de esta convo·
catqria sert1.1acorrespondi~n~e,a1aque tenga reconocida la

,lnstitución.;esdecir, detrei~tay,seis horas semanales, () cua
renta y dos \Si -tuviesen acreditadas' funciones de docencia o
investigación.

22~ Los J€!fésde Secci6ny :Adjuntosqueobtengan plauen
virtud de esta c()llvocatoris.tendránla obligaci6n de cubrir los
turn<>:s' que se· estime'neces4rio, ,·caso. de. 'implantarse, con las
compensaqi.ones horarias o económicas correspondientes, a fin
de conseguir .. la: ininterrumpida ·actividad asistencial de la Ina·
titución durante las veinticu~tro'horasdeldia.

23.. El desempeño . de Ias,'J)lazas, 'Convocadas será incompa--·
tibl,;¡.con ~c'\lalquíerotro cargo () pu~stohospitalario o no, cuyo
llorario da trabajo sea coincidente con. el borario .de la plilZa
deql.,le se trate dentro del Servido jerarquizado de la Institu·
cMn; .. de acuerdo· con·, el artículo. ·165. del. Reglamento . General
para el Régimen, . GobJernoy Servicio de las •Instituciones' Sa.
nitarias de la Segundad sociaL Asimismo~o podrán ejercer
la. profesión con oficina ded,espacho· abieJ:i:a,al público.

24~.Se concede un plazo dequince.dias hábiles para inter~

poner recurso dereposici61l contra esta c()nvocatoria ante la
Delegación·' General del Instituto. Nacional de. Previsión.

Madrid, 1 de agosto' de '1973,~El Delegado general, J, Mar·
tinez Estrada.

cencia ante el mismo. cuando se deriven 'dé errores dé 'la can'"
signación de su domicilio;

4," Los aspirantes poorAnsolicitar en unamiS.:rp.& instancia
más de una plaza de Jefe de Se-rvicio.SisolícitaranadElmás
plazas' de' Jefes de Sección o .Adjuntos, deb~.ránformular.una
instancia independiente.,Asimi~HIiodebet'áil- presentarse .ipstan~
das independientes si se solicitan plazas endistíntas Institucio~

nes sanitarias.
5."- Los derechos de concurso, a que se refieteJabase,ter.,.

cera de esta convocatoria, serán únicos,curoquiera guasea el
numera de instancias presentadas., Cuandr un concllrsanteíor
malice dos o más instancias hará referiméke~ todaseHas" del
recibo de haber ingresado losderechoJ3;.de concurso,eula Dele
gación del Instituto Nacional de Previsión: donde 10 haya efee·
tUMO.

Cuando un concursante presente .. más de' una instancia .acom~
pañará necesáriamente, Readauna d~.ellas, unaeopio!l. de: la
historia profesional; a;quese refiere el punto, b)de la base ter
cera de esta convocatoria.

6."Finali~ado el plazo de presentaCión de. instanci&i,. la Pe~
legación General del Instituto Nacional de,Previsiónpublic!lrá
en el ..Boletín .Oficial delEstado,. la listadeadmHidosyexclui
dos al concurso de méritos,,c:onexpresión;e1;1 esteca,s.o, delas
causas por las cuales fueron excluídos~ Subsanadas;, en. su Caso,
las mismas, se publicará en el «BoletinOficialdelEstado" la
correspondiente lista complementaria.

7." El cQncuTSolibre será j~zgaclo'direetamenteporelTri
bunalCentral, constituido segun determinaelartic~~o19.1de
la citada Orden de 2500 marzo de 1972, cuando se trate de pla~

zas del máximo rango jerárquico, eS decir de Jefes de Servicio
y, en su caso, de Jefe de Sección, Pícho Tribunal:estará cons
tUuido por:

Presidente: El Subdelegado general de S~fvi<:iosSanitarios

del Instituto Nacional de Prevísióno Farmacéutico Inspector del
Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional:de Previ
sión en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Farmacia y dos
Farmacéuticos de hospitales de la Se·guridadSociaI;propue.stos~
el Vocal Catedrático, por 'el Ministerio .de .. Educación .. y Ciencia;
oída la Comisión Permanente de la Junta Nl:icional' elEl'. Univer
sidades, y los dos Vocales restantes, ,por la Direc9ión General
de Sanidad y por ·la Organización Farmacé1,ltica: ·CQlegial.

AsimIsmo formará parte del Tribunal,comc Asesor ,del mis·
mo, el Director de la Institución sanitaria de' la SegUridad':S0':'
cíal, a que corresponda la vacante o vacantes que hayan de
cubrirse, que actuará con voz,, pero sin voto.

Secretario: Un Farmacéutico Inspector delCuérpo de Setvl·
cios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión,

Cada uno de los miembros de este Tribunal tendrá ,su cotres~
pqndiente suplente.

Los acuerdos d~l Tribunal sólo .'.~erán .. válidos' c;uandoactúe
integrado al menos por la mitad más uno de sus componentes;

Las restantes plazas sertm juzgadas> también por el tributl,al
Central, .previo dictamen no vlnculanteremitidopor,el •• Tribunal
Provincial correspondiente, cuya composiciÓ!lee especifica.en
el artículo 19.2 de la ya mencionada qrden de 2ij,de marzo
de 1972. DichoTribun~l se constituirá en laprovillcia>donde 'ra~

dique la Institución y en 'e1 seno' d~ ést8) estando integrado de
la siguiente forma:

"
Presidente~ El Director' d'e la .Institución. sanitaria;
Vocales: El Jefe del Servicio o Sección de, Farmacia dll,la

Institución Sanitaria, un Farmacéuticopropues~porelColegio
Provincial de Farmacéuticos, Todos Josmiembro$del·TribunaJ

,Provincial tendrán los' correspondientes' $uplentef);

8." La DelegaciÓn General del Instituto NacionaldePreVi~i6n
publicará en el "Boletín.pficial·del .. Estado:.. los nombres de .10S
miembros delTribunal CentraL Dicho Tribuna:l pro~ederáacona,;
tituirse seguidamente para cumplir los cometidos (¡lIt:! son de
su competencia y formular la correspondiente propuesta de ",d·
judicación de plazas de Jefe de. Servicio. o de Sección,ensu
caso.

9.a El Tribunal Central se entenderá constituido' con la pre·
sencia.al menos, de la mitad más uno de susmiembrús;. proce
derá al examen de la documentación. presentada pára>las plazas
del máximo rango jerárquico dentro de cada Instít1,lción;En la
primera sesión celebrada, el Tribunala<:ordará los criterios cali~

ficadores y sistemas de calificación, que se hará constar expre
samenttJe en el acta correspondiente.

10. Cuando el Tribunal Central acuerde celebnir ,entrevistas
con los concursantes, les cítará personalmente conunaantela
ción rriínimade ocho días.

Si el concursante justifica debidamente" ante$ aeImismo -dia
para el que 1ta sido 'CitadO,su incomparecencia;seQH1Siderará
automáticamente citado ocho. dias ,después, ala misma hora y
en el mismo local. -Si 'no compareciese,qlledará d~caido en sus
derechos de concurso. La. entrevista sera reaHzada'precisamente
ante el Tribunal debidament~ constituído.

11. Cuando el Tribunal' Central. acuerd _rea~izar pruebas
prácticas, anunciará públicamente.<dic:ho .acuerdo.·en··elcuadro
de anuncios de la sede. central del. Instituto Nacional de Pre
visión, 8$1 como el modo de realización de dichas pruebas; sin

InstitUCiÓn celTada

Madrid"Ciudad Sanitaria ..Sur" ...
Cuenca,. Residencia Sanitaria ..Vir-

gen de la Luz•..... " .. ,~ ~.,.;,.,

Guacialajai"a,. Residencia., Sflnitaria
..Fernando Primo de Rivera. ••....

Jefes.
de sección

1

1

1

Farmacéuti·
cos adjuntos

1



17672

Ilmo. Sr.:

7 septiemlire 1973

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

B.. O ..de: E.~Núm. 215

Don · i • •• ; ; ",., ..

provincia de 0> ·".c.. ,., el día , de .

o,, nacido en ............................. ; , .
de 19; .... , con residencia actual

en -0 ,

debido respeto.

calle' de ; ,•..•...... , ,." , ., , , , ;;., .número ...... , a V. l., con el

.. , , ,., ,., " , .. , ..

E X P O N E: Que el cBoletfn OfIcial del Estado:. de , , , ,.; ,. publica resohición de esa Delegación

General convocando coneutsolibte de méritos para provisión de plazas de Farmacéuticos en Instituciones Saníta

rias cerradas de' la 'Seguridad Social.

Reuniendo las condicionesestáblecidas ~n la con vocatoria para tomar parte en 'el concurso,

s U P L 1e A a V. L admita lapresen~e instancia para con<:ursar a una plaza de Farmatéuttco, con categoría de <0, " •••

..............................,en los Setvicios de Farmacia de la Institución

acompañando loa documentos preceptivos que al dorso se citan.

Dios guarde a V, 1.

................................................................., a ~ de . de 1973.

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.-MADRlD.

RESOLUCION de la Delegación General. del lM
títuto Nacional de Previsión parla. que se Tectifi~

ca la de 11 de diciembre de 1972. (cBolettnOficial
del Estad~ de 28 de diciembre de 1972' qué destg~

naba el Tribunal,que ha,:deiuzgarel. concurso
oposición de Practicantes A; T.S.de Zona<y del
Servicio de Urgencia de laS,egutidad· Social;

Con motivo del fallecimiento de, don TeófiloBachiUer··.Bachi
ller, se designa para el cargo de .• Presidente· sllplen'te d~l. Tri~
bunal que ha de juzga,r el'concurso-oposiciónde Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios de. Zona, y .del Servicio de. Urgen~
cía de la- Seguridad Social, convoC&dopor' Resolución de esta
Delegación de fecha 14 de junio de 1972 (",Boletín OfiCial del
Estado.. de 23 de agosto), a don LucasSainzy Díaz· ·de Lama
drid.

Madrid, 3 de agosto 6e 1973.~ElDelegadogéneraJ, J. MarUnt":z
Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio. Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tapgco, pOrta qué se hace pú"'
bUca la relación de. aspirantes admitidos yexclul~
dos para tomar parte en la oposición libre para
cubrir. una olazade Ingeniero Agrónomo de este
Orgamsmo, y se fija el número definitivo depla,zas.

En cumplimiento de lo díspuestOénel ápartado4. 1. de las
bases de la convocatoria publtcada en el (..,BoI:eUn Oficialdal
Estado~ número 149, de fecha 22 ,de j'urtio('je 1973) . para cubrir
una p!~za de Ingeniero Agrónomo. se relacionana 'continuación
los aspIrantes admitidos y excluidos provIsionalmente:

Admitidos

Alcaraz Jiménez, Rodrigo (D. ·N. 1. ~úm.· 28.361.034).
Diaz de la Guardia Chico, Manuel JD; N.,I.núm. 23;509,898).
Garda López, José Manuel (D. N;I. núm.9.627.820L
Ganzález RiVera, Jesús Maria (D. N. l. 28.308;745).

Rioboo Hinojosa, FranCisco (D. N. I.núm. 24.637.396L
Soria Torres, José TQmás rD. N. LIiúm. 25.021.154).

ExclUído8

Agl,lt Molner; Aurelio(D. N; 1; núiD. 18,873:618).
Por no haberingr~sado 10$ derec.hosdeexamen.

Según se dispone en:el apartado 1.1, de la convocatoria, que~

da definitivamente fíjadoen una elnúmero de plazas máximo
qUe ha de .cubrirse' enlaprésente. oposición.

Contra esta Resoluciónp0cIrán reclamar los interesados en
el plazo de quince djas, contados' a partir del siguiente al de
la publicación en elcBoletínOfidaldel Estado», de acuerdo
con ló dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 14 de agosto de 1973.~El Director del Servido, Ra

món Beneyto Sanchís.

Sr. Secretario general del Servicio.

RESOLUCIONdel Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentaciótldef Tabaco, por la que se hace pú~

blieala relación definitiva de aspirantes admitidos
yexclu~dos para. tomar parte en la oposición libre
para. cU,brir' una plazade Traductor.BibUoteca rio en
el In.stituto Tecn.ológicodel Tabaco, de Sevilla.

En cumplimiento de lo disPQestoen el.·apaItado 4A.~ de las
bases de la convocatoria publicada en 'el cBoletin Oficial del
Estado" número 107; de4 de mayo de 1973, para cubrir una
plaza de Traductor-Bibliotecario en ellnstítuto Tecnológico del
TalJ.aco; de Sevilla,. adscrltoen. este Organismo, 5& relacionan a
continuación los aspirantes admitidos y excluidos definitivamen~

te:

Admitiqos

Cabrp.ra Martínez, Eloisa (D. N. l. ~úmr40.608.946).

Excluidos

Ninguno.


